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4º C.C.B.  25/26                                                                                                                                              
Comité Competición Boscos 
Reunión Ordinaria de 13 de octubre de 2025 

 
Acuerdos adoptados sobre actas de partidos jugados los días 11 y 12 de octubre de 2025 

 
JUGADORES 
 
Con UN partido; 

✓ Por habérsele mostrado tarjeta azul (Art. 100) a: 
(10682) (Cordovilla) 
(18376) (F.C. Pirin) 
(20926) (Restaurante el Colegio) 
(17723) (Trontxo P.) 

 
EQUIPOS 
 
Sanción económica simple y 2 puntos de sanción a: 

✓ CD.TIKI TAKA: por alineación incompleta al inicio del partido (Art. 111.a) 
 

Sanción económica triple y 10 puntos de sanción a: 
✓ KOZAK F. C.: por alineación incompleta todo el partido (Art. 111.b) 

 
VARIOS 

 
✓ Partido refª 137 ANAITASUNA – MUTHIKO ALAIAK: sanción económica cuádruple al 

equipo Muthiko Alaiak por alineación indebida de los jugadores Refs. 1100, 17966 y 18605 
por no haber presentado el justificante de responsabilidad sanitaria. (Art. 115.a.1), 
 

✓ Partido refª 147 REMOT – ESMERALDEÑOS DE LAS TIERRAS NEGRAS:  sanción económica 
cuádruple al equipo Remot por alineación indebida de los jugadores Refs. 19170 y 19179 
por no haber presentado el justificante de responsabilidad sanitaria. (Art. 115.a.1), 

✓  
✓ Partido refª 150 BAR ONA – OBERENA: se da el partido por perdido al equipo Oberena con 

el resultado 3 – 0, y sanción económica cuádruple por alineación indebida del jugador Ref. 
19159 por no haber presentado el justificante de responsabilidad sanitaria. (Art. 115.a.1.2)  
 

✓ Partido refª 163 BRONTZEKO ZAHARRAK – TRONTXO P: se da el partido por perdido al 
equIpo Trontxo P. con el resultado 3 – 0 y sanción económica cuádruple por alineación 
indebida del jugador Ref. 17723 por no haber presentado el justificante de responsabilidad 
sanitaria (Art. 115 a.1.2.). 
 

o Las sanciones por alineación indebida al carecer de documentación como la 
Aceptación de Resp. Sanitaria o equivalente no afectan a la clasificación de la 
deportividad al tratarse de un trámite administrativo. 
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OTROS ACUERDOS 
 

✓ A petición de las INSTALACIONES DE CD PAMPLONA, el partido refª 183 ATERBEA – GRÚAS 
Y TRANSP. IÑAKI LIMA del domingo 19 de octubre se jugará a las 9:00 h. 
 
 

Apercibido de inhabilitación por CUARTA TARJETA AMARILLA del primer ciclo (Art. 99) 

PARTICIPANTES APERCIBIDOS                                                             FECHA ÚLTIMA TARJETA AMARILLA 

19306 KOZAK F.C. 12/10/2025 
 

mailto:tboscos@trofeoboscos.com

